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Expte. PASA 24/40/1362 
 
 
DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  RELATIVO A 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO SUEÑOS 
COLONOS EN LA BARRIADA. COLONIA DE SANTA INÉS  EN EL DISTRITO Nº11 
TEATINOS- UNIVERSIDAD (PASA 24/40/1362). 
 
  
D.SANTIAGO GALINDO DUX-SANTOY, con DNI nº ***42** en representación de la 
empresa ELEVEN DECEN EVENTS S.L adjudicataria de la CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO SUEÑOS COLONOS EN LA BARRIADA. 
COLONIA DE SANTA INÉS  EN EL DISTRITO Nº11 TEATINOS- UNIVERSIDAD (PASA 
24/40/1362) según Resolución de adjudicación del Concejal Delegado de la 
Presidencia de la Junta de Distrito nº 11 Teatinos- Universidad  de fecha 3 de octubre 
de 2024, cuya notificación fue recibida a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público con fecha 4 de octubre de 2024, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por medio de la presente, ACEPTO LA RESOLUCIÓN DE DICHA 
ADJUDICACIÓN, considerándose esta firma de aceptación como formalización del 
contrato, según la oferta presentada en este procedimiento. 
 
Fecha de inicio de ejecución del contrato: 4 de octubre  de 2024. 
 
Asimismo, se aceptan las condiciones estipuladas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 

A fecha de la firma electrónica. 
 

El representante legal de la empresa contratista. 
 

 
 
 
 


